
 
 

    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 
Exp. 110014-003-011-2020-00302-00 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 286 del C.G.P., se corrige el 
auto de fecha 01 de diciembre de 2020, en el sentido de indicar que se reconoce 
personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte actora al Dr. 
PEDRO JOSÉ RUIZ CALDERON, y no como erradamente quedó allí plasmado.   

 
NOTIFÍQUESE, 

                         
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 9 Junio de 2021  
Por anotación en estado No. 38 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 


